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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de junio de 1997, por la que
se resuelve el turno de ascenso para el
personal laboral de la Junta de Extremadura
convocado por Orden de 17 de julio de
1996.

Por Orden de esta Consejería de 17 de julio de 1996, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura, número 84, de 20 de julio, se
anunció convocatoria para la realización del turno de ascenso para
el personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Por Orden de 5 de junio de 1997, publicada en el D.O.E. n.º 66,
de 7 de junio, se hizo pública la relación de aprobados en el tur-
no de ascenso, convocándose en el mismo acto a los aspirantes in-
cluidos en la misma al acto público de elección de plazas celebra-
do el día 15 de junio de 1997, en aplicación de lo dispuesto en
la Base Séptima de la convocatoria.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada
la observancia del procedimiento debido y que por parte de los
candidatos propuestos para los destinos que se indican se cum-
plen los requisitos y las especificaciones exigidos en la Orden de
Convocatoria.

Vista la propuesta de resolución efectuada por el Tribunal a que se
refiere la Base 7.3 de la convocatoria, conteniendo los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, con expresión de la catego-
ría profesional y plaza que han obtenido, corresponde resolver el
turno de ascenso convocado, adjudicando destino definitivo en la ca-
tegoría profesional o especialidad correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto en la Base Octava de la Orden de Convocatoria.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
4/1990, de 23 de enero, esta Consejería de Presidencia y Trabajo,

D I S P O N E

PRIMERO: Resolver el turno de ascenso para el personal laboral al

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, declarando ascendidos a los aspirantes que figuran en
Anexo a esta Orden en las categorías profesionales que se indican
y con adjudicación de los puestos de trabajo que asimismo se es-
pecifican.

SEGUNDO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente Orden
tendrán la consideración de voluntarios y no darán derecho a in-
demnización alguna.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–Los trabajadores ascendidos deberán cesar en el anterior pues-
to en el plazo de tres días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extre-
madura, y tomar posesión en el puesto de trabajo de la nueva ca-
tegoría profesional en el plazo de tres días naturales siguientes al
del cese o de diez días naturales si comporta cambio de residen-
cia, el cual deberá justificarse.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el trabajador podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

TERCERO: La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación, agota la vía administrativa, pudiendo los inte-
resados interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, y sin perjuicio de la presentación de cualquier otro recurso
que se estime pertinente.

Mérida, 23 de junio de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 12 de junio de 1997, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se hace pública la composición de las
Comisiones que han de juzgar plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de
junio (B.O.E. de 11 de julio), en cuanto al procedimiento para la
designación del profesorado que ha de juzgar el concurso para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, este Recto-
rado ha resuelto hacer pública la composición de las Comisiones
correspondientes a las plazas convocadas por Resolución de 3 de
octubre de 1996 (B.O.E. de 14 de noviembre) y que se detallan
en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar re-
clamación ante este Rectorado en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, desde la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Badajoz, 12 de junio de 1997.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

A N E X O

REFERENCIA DEL CONCURSO: 53/09

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: Didáctica de la Matemática

COMISION TITULAR

PRESIDENTE: D. Luis RICO ROMERO
C.U. - Universidad de Granada

VOCAL SECRETARIO: D.ª Encarnación CASTRO MARTINEZ
T.U. - Universidad de Granada

VOCAL 1.º: D. José M.ª FORTUNY AYMENI
C.U. - Universidad Autónoma Barcelona
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